
Unidad temática 1:

Características generales del proceso 
electoral



Jornada electoral



La jornada electoral se desarrolla en tres momentos: 

Jornada electoral

Antes
de la votación

Durante
la votación

Después
de la votación



Presentación de actoras y actores

Antes de la votación

Las juradas y jurados 

electorales ingresarán a 

las seis (6) de la mañana 
La notaria o notario 

electoral llegará al 

recinto electoral a las 

cinco (5) de la mañana 

El momento del ingreso al recinto electoral se entregará a 

las juradas y jurados electorales barbijos y lentes 

protectores. 



Recepción del material electoral

Antes de la votación

La notaria o notario entrega la maleta con 

el material electoral a la Presidenta o 

Presidente, y a dos vocales de la mesa de 

sufragio.

Se abre la maleta y las juradas o jurados 
verifican, con la lista, si los materiales 

están completos y en buen estado.



Material electoral

Antes de la votación



Instalación de la mesa de sufragio 

Antes de la votación

- Colocarán los carteles 

identificadores de mesa (número de 

mesa y rango de apellidos).

- Colocarán los afiches de explicación 

del procedimiento de votación y otros 

en lugares visibles.

Las juradas y jurados electorales:

- Preparán el 

recinto 

reservado.



Instalación de la mesa de sufragio 

Antes de la votación

- Armarán las ánforas de sufragio.

Las ánforas se diferenciarán por adhesivos de colores de acuerdo

al ámbito de elección:

 Departamental color gris.

 Municipal color café.

 Regional gris oscuro.
(en el caso de Gran Chaco)

También se diferenciarán por el tamaño que tengan cada una de

ellas las departamentales serán 5 cm. más grandes que la de
municipales.



Antes de la votación

Llenado del acta electoral (APERTURA)

La Secretaria o Secretario de la mesa

de sufragio inicia el llenado de las
actas electorales departamental y

municipal, empezando por las
secciones 1, 2 y 3 se escribe con letra

de imprenta y siguiendo el modelo de
números para las secciones

correspondientes.



Firma de las papeletas de sufragio 

Antes de la votación

Las juradas y jurados electorales firmarán y pondrán
su huella dactilar en las papeletas.

Las delegadas o delegados de las organizaciones

políticas y alianzas acreditados a la mesa de
sufragio pueden firmar y estampar sus huellas

dactilares en las papeletas de sufragio.

Para que la papeleta de sufragio tenga legalidad, debe contar con firmas y 

huellas dactilares de juradas o jurados.


